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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

10594 INMOBILIARIA Y PROYECTOS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DESARROLLO DE HABITATS TURÍSTICOS, S.L.
INMUEBLES VILLAMORENA REAL, S.L.
GOLDEN LOAST SEGUR, S.L.
HOTEL VICTORIA BARCELONA, S.L.U.
BIR 79 PEDRALBES, S.L.U.
PROMOTORA DE LAS VILLAS DE SEGUR, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles se hace
público que el 10 de noviembre de 2015, las Juntas Generales Extraordinarias y
Universales  de  Inmobiliaria  y  Proyectos,  S.L.  (Sociedad  Absorbente)  y  de
Desarrollo de Habitats Turísticos, S.L.; Inmuebles Villamorena Real, S.L.; Golden
Loast  Segur,  S.L.;  Hotel  Victoria  Barcelona,  S.L.U.;  Bir  79 Pedralbes,  S.L.U.;
Promotora de las Villas de Segur, S.L. (Sociedades Absorbidas) acordaron, por
unanimidad, la fusión por absorción de las Sociedades Absorbidas por la Sociedad
Absorbente ajustándose a los términos del Proyecto de Fusión, con extinción sin
liquidación de las Sociedades Absorbidas y transmisión en bloque de su patrimonio
a  favor  de  la  Sociedad Absorbente,  que  adquirirá  por  sucesión  universal  los
derechos  y  obligaciones  de  las  Sociedades  Absorbidas,  en  los  términos
establecidos  en  el  Proyecto  de  Fusión  y  en  base  a  los  Balances  de  Fusión
cerrados  el  31  de  julio  de  2015.

Asiste a los accionistas, a los socios, a los acreedores y a los representantes
de los trabajadores de las sociedades participantes en la fusión el  derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión y a
los acreedores de cada una de dichas sociedades el derecho a oponerse a la
fusión, todo ello en los términos de los artículos 43.1 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Barcelona, 10 de noviembre de 2015.- José M.ª Trénor Löwenstein, Carlos
Trénor  Löwenstein,  Administradores  Solidarios  de  Desarrollo  de  Habitats
Turísticos,  S.L.;  José  M.ª  Trénor  Löwenstein,  Enrique  Fabregat  Ricart,
Administradores Solidarios de Inmuebles Villamorena Real, S.L.; José M.ª Trénor
Löwenstein,  Enrique  Fabregat  Ricart,  Elisabeth-Alexandra  Zu  Löwenstein-
Wertheim-Rosenberg, Administradores Solidarios de Golden Loast Segur, S.L.;
José Mª Trénor Löwenstein,  Administrador único de Hotel  Victoria Barcelona,
S.L.U.; José M.ª Trénor Löwenstein, Administrador único de Bir 79 Pedralbes,
S.L.U. José M.ª Trénor Löwenstein, Enrique Fabregat Ricart, Elisabeth-Alexandra
Zu Löwenstein-Wertheim-Rosenberg, Administradores Solidarios de Promotora de
las Villas de Segur, S.L.; José M.ª Trénor Löwenstein, Enrique Fabregat Ricart,
Elisabeth-Alexandra  Zu  Löwenstein-Wertheim-Rosenberg,  Administradores
Solidarios  de  Inmobiliaria  y  Proyectos,  S.L.
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